RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2012-17-1-0000425, Ent. N° 4451/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública con la Licitación Pública Nº 1/2012 convocada para la confección e impresión de  recetarios y libretas, 2000 naranjas, 2000 recetarios amarillos, 40.000 recetarios verdes de sicofármacos y 40.000 recetarios celestes de sicofármacos para el Departamento de Medicamentos;
RESULTANDO: 1) que  por Resolución de la Dirección General de Salud de fecha 9.8.2012 se adjudicó el objeto del llamado a la firma Garino Hnos S.A por $ 9:314.944 impuestos incluidos;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 29.8.2012, acordó cometer al Contador Auditor en el Organismo la intervención del gasto total de $ 9:314.944 impuestos incluidos ($ 3:610.249 en el Ejercicio 2012 y       $ 5:704.694 en el Ejercicio 2013) previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
3) que, posteriormente, según Resolución de la Dirección General de la Salud del 23.8.2013, se amplió el contrato con la firma señalada en un 100%, gasto que este Tribunal, en Sesión del 20.11.2013, cometió al Contador Auditor la intervención de la suma de $ 3:610.250 en el Ejercicio 2013 y la suma de $ 5:704.694 impuestos incluidos en el Ejercicio 2014;

4) que en la oportunidad, según nota de la Dirección General de la Salud de fecha 29.4.2014, se expresa que las Resoluciones de Adjudicación y su ampliación no contemplaron el ajuste por paramétrica. En este sentido se pagó a la firma Garino Hnos S.A la suma de $ 9:314.944, debiéndose haber pagado la suma de $ 9:737.332, surgiendo una diferencia al ajuste por paramétrica de $ 422.388 que se adeuda a dicha firma;

5) que al respecto se adjunta Resolución de la Dirección General de la Salud de fecha 16.6.2014, consignándose que, por inadvertencia, se omitió establecer en las Resoluciones de adjudicación y ampliación el ajuste de precios indicado en la oferta de Garino Hnos S.A  a aplicarse desde la fecha de adjudicación hasta la fecha de facturación (30%  por IPC y 70% por Mano de Obra), resultando una suma estimada en                $ 1:400.000;

6) que, según nota del Contador Auditor de fecha 23.6.2014, los ajustes por mayores costos no están estipulados en el pliego de condiciones; 
CONSIDERANDO: 1) que, al no estar contemplados en el Pliego el ajuste de precios, se vulnera el Artículo 63 del TOCAF, que indica que los oferentes deberán presentar sus ofertas en las condiciones que establezcan los pliegos, pudiendo agregar cualquier otra información complementaria, pero sin omitir ninguna de las exigencias esenciales requeridas;

2) que las cláusulas del pliego son la fuente principal de los derechos y obligaciones de la administración y de los proponentes, así como del que resulte contratante. Sus reglas deben cumplirse estrictamente y en ello va el interés de todos, pues de lo contrario el procedimiento se desnaturalizaría; 
3) que, de acuerdo a la doctrina más recibida, la inmutabilidad del acto administrativo se ha considerado una garantía para el administrado, esto es una restricción contra la administración, que no puede eliminar ni alterar sus actos cuando de éstos han surgido derechos a favor del primero, por lo tanto la jurisprudencia ha establecido que la inmutabilidad existe a favor del Estado, cuando la resolución ha sido notificada, consentida y ejecutada por el particular implicado en ella;
4) que la sentencia No. 393/98 del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, estableció que “determinadas las bases que llevan a la contratación, ellas permanecen firmes luego que se exponen frente a la Administración, las ofertas de todos los interesados, condiciones que no pueden ser alteradas sin violar ese principio de igualdad de oferentes. Las cargas sociales e impositivas deben ser efectuadas por los interesados. El error o cambio posterior en los montos, en cuanto supere su cálculo, será de cargo del contratista”; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado del ajuste de precios; y
2) Devolver los antecedentes.-
L.V
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